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ITEM RADICADO CLASE DE PROCESO DEMANDANE            DEMANDADO CUAD                 UBICACION 

1 2.019-0230 
                   

SUCESIÓN.CAUSANTE, CARLOS VIRGILIO 
ARDILA TINOCO 

 1 LA LETRA. Auto. Fija el día   6 de diciembre delo año que 
avanza a las 10.a.m, para la práctica de diligencia de 
remate del inmueble enunciado en el mismo proveído y 
otras decisiones, 

2 2,022-0078 ALIMMENTOS. VANNESA SALDAÑA 
APONTE. 

ESTIVEN SALAZAR CASTRO 1 LA LETRA. Auto.  Niega lo solicitado por   la petente y otras 
decisiones. 

3 2.022-0197 SUCESION- CAUSANTE. ERNESTINA MAHECHA 
MORÓN. 

 1 LA LETRA. Auto. Rechaza demanda. 

4 2.022-0203 VERBAL UNION MARITAL 
DE HECHO. 

MARIA LILIA GARZÓN 
GOMEZ. 

EVELIO VIRGUEZ PEÑA. 1 LA LETRA.  Auto. Rechaza demanda. 

5 2.022-0211 SUCESIÓN- CAUSANTE. PARMENIO RUIZ 
VERGARA. 

 1 LA LETRA. Auto. Procede correr traslado del recurso de 
queja por tres días a todos los intervinientes, y otras 
decisiones. 

6 2.022-0023 REVISIÓN INTERDICCIÓN ISABEL MEDELLÍN 
CARDENAS. 

 1 LA LETRA. Auto. Ordena a la señora Asistente Social -----
adscrita al Despacho elabore el informe de valoración y 
otras decisiones. 

7 2.022-0121 Regulación de cuotas 
Alimentaria 

JHORMAN FRANZUA 
BEJARANO HERNANDEZ. 

 1 LA LETRA. Auto. Fija el día 30 de noviembre de 2.022 a las 
10.00.a.m, para la práctica de audiencia de regulación de 
varias cuotas alimentarias y otras decisiones. 

 

NOTIFICACIÓN. Se fija el presente estado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado por el término de un (1) día, hoy (20) de octubre de   2.022, siendo 

las 8.A.m, en forma virtual en el micrositio web, conforme al Código General del Proceso.      
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CLARA INES CIFUENTES JIMÉNEZ.                           
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